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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente.
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Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción II de la Ley Orgánica

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Méxicoi 7, fracciónl,
inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio
AGAM/DEUTAIPPD/08541202,2 de fecha 07 de noviembre de 2022, signado por la

Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Planeación del Desarrollo de la Alcaldía Gustavo A. Madero, la Lic, Ana María Alvarado
Morales, por el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip.

Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día L3 de octubre de2022, mediante
el similar MDPPOSA/CSP /1087 /2022.
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Lic. Marcos Alejandro Gil González
Director General JurÍdico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No. SG/DGJyEL/PA/CPCU/000287.212022; mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso el día 13 de Octubre de 2022.
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tlnfco,. Se exlrorta rerpetuosements al lngtituto de Flansacién Domocråtlca y
Prospectlva de la Ctudad dt México, âsl ço¡to a lat y los tttularc¡ de las 16 Alcaldía*
ds la Giudad d¿ Méxlco, a ¡uccrlblr convenlot de colaboración on el mâreo de los

' artlculos 15 ds la Ley det Slstemå de Planeación det Decanollo y 10 fracctona* Xll y
XtV cle la Ley Orgánica del lnstituto de Planeaciön Democråtlca y Prospecllva, ambas
de la Giudad de Måxlcoi Gen of obleto de acordar ¡qcione¡ tËndlentëf para que al
lnstituto de Planeación Ðemocråtlca y Prçspêctive proporclono asesorlr y asistencia
técnlca a lasalcäldfac en la formutaeión, elaboración yactuattz¡clón dèln$trurnentos
de planeaclÖn de las dernarc¡ciones terdtorlales. En tårmlnos de la legNslaclón
vlgente.

Al respecto, me permito informar que la Alcaldía Gustavo A, Madero firmó un

Convenio Marco de colaboración con el lnstituto de Planeación Democrática y

Prospectiva de la Ciudad de México, el pasado 11 de Julio del presente año; cuyo

objetivo es:

Conjuntar acciones con el fin de planear, diseñar, dirigir, promover, convenir
y ejecutar, proyecfos, mesas de trabajo, estrafegias y acciones, con criterios,
de desarrollo integral y ordenamiento territorial, para el fortalecimiento en el
asesorar?riento y asistencia técnica que "El lnstituto" brinde a "La Alcaldia",

Sin más por el momento, aprovecho la ocas
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Atentamente
Di utiva

Lic. A rado Morales

c.c,p,- Dr. Francisco Chíguil Figueroa. - Alcalde de Gustavo A. Madsro
L¡c. Nohêmí Carolina Gómoz Gonzál€z. - Secrotar¡a Part¡culâr en la Alcâldía Gustavo A. Madsro
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